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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 25 de 2022 
    

Proceso: IMPUGNACIÓN ACTAS DE ASAMBLEA 
Radicado: 253863103001-2022-00131-00 
Demandante: María Lelis Guzmán Quintero 
Demandante: Empres Cooperativa de Taxistas Municipal 

Público Urbano de La Mesa, -ASOTAXIS- 
 
Presentada en debida forma la demanda, como quiera que se encuentran reunidos 
los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,85 y 382 del CGP, esta Juzgadora, 
Resuelve: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal de impugnación de actas de asamblea 
propuesta por MARÍA LELIS GUZMÁN QUINTERO, contra EMPRESA 
COOPERATIVA DE TAXISTAS MUNICIPAL PUBLICO URBANO DE LA MESA, -
ASOTAXIS-. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente juicio por el procedimiento verbal. En 
consecuencia, CÓRRASE traslado a la parte demandada, por el término de veinte 
(20) días, como lo indica el artículo 369 del CGP. 
 
TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado de conformidad con lo ordenado 
en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 o, Art. 291 y siguientes del CGP. 
 
CUARTO: RECONOCER como apoderado de la parte demandante al abogado 

GONZALO ESCOBAR CARDOSO, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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